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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización eleva el informe y listado
de beneficiarios/as Jardín Deodoro 2026 – postulaciones tardías;

Dichas postulaciones se consideran tardías en tanto surgen a partir de la disponibilidad
de vacantes, determinada a partir de un reordenamiento de espacios y salas dentro de
la institución;

Que en el orden 74 se agrega el Acta 3/2026;

Lo establecido por la RHCS-2024-1458-E-UNC-REC;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario
y Modernización y, en consecuencia, aprobar el Informe y el listado de la convocatoria
al Jardín Deodoro – postulaciones tardías- del ciclo lectivo 2026, que se incorporan a la
presente como archivo embebido, por los motivos expuestos precedentemente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de origen.







Convocatoria Tardía y Caracterización de la Población Beneficiaria 


 Jardín Deodoro – Universidad Nacional de Córdoba 


 


Caracterización General de las Postulantes 


La convocatoria analizada reúne a seis estudiantes mujeres pertenecientes a distintas 


unidades académicas de la Universidad Nacional de Córdoba, quienes solicitan vacantes para 


siete niñas y niños de entre 2 meses y 3 años de edad. 


Distribución por Unidad Académica 


Las postulantes provienen de las siguientes facultades y escuelas: 


● Facultad de Ciencias Médicas – Escuela de Enfermería. 


● Facultad de Filosofía y Humanidades. 


● Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño. 


● Facultad de Ciencias Médicas – Escuela de Tecnología Médica. 


● Facultad de Psicología. 


● Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 


Se observa una representación diversa de carreras de grado, predominando estudiantes 


que se encuentran cursando entre segundo y quinto año de sus trayectorias académicas, así 


como una estudiante en etapa de tesis y una ingresante 2026. 


Situación Académica 


La mayoría de las postulantes se encuentran en condición de estudiantes regulares y 


manifiestan que las responsabilidades de cuidado constituyen uno de los principales obstáculos 


para la continuidad y el avance de sus estudios. 


Entre las situaciones relevadas se identifican: 


● Interrupciones temporales de la trayectoria académica por maternidad. 


● Dificultades para asistir a clases presenciales. 


● Demoras en la finalización de carreras. 







● Necesidad de retomar estudios luego de períodos dedicados exclusivamente a tareas de 


cuidado. 


● Riesgo de abandono o desaceleración de las trayectorias universitarias. 


Composición Familiar y Personas a Cargo 


Las seis postulantes tienen a cargo niñas y niños pequeños. 


● Cuatro postulantes tienen un hijo/a. 


● Dos postulantes tienen dos hijos/as. 


● La mayoría de los niños y niñas solicitados para ingreso corresponden a sala de bebés 


(3 a 12 meses). 


Asimismo, se registra una situación particular de cuidado de un sobrino por parte de una 


estudiante, en el marco de una intervención de organismos de protección de derechos. 


Redes de Apoyo 


El análisis evidencia una disponibilidad limitada de redes de cuidado. 


● Dos postulantes manifiestan no contar con apoyo cotidiano para el cuidado de sus 


hijos/as. 


● Tres cuentan únicamente con apoyo eventual de familiares directos. 


● En varios casos, las responsabilidades de cuidado recaen principalmente sobre la 


estudiante y su pareja. 


● Se observan situaciones de familias residentes fuera de la ciudad de Córdoba, lo que 


reduce significativamente las posibilidades de apoyo familiar permanente. 


En términos generales, las postulantes describen redes de apoyo frágiles, insuficientes o 


intermitentes para compatibilizar las tareas de crianza con las exigencias académicas. 


Situación Socioeconómica 


Los ingresos familiares declarados presentan una amplia heterogeneidad. 







Rango de ingresos 


mensuales 


Cantidad 


$480.000 – $640.000 1 


$640.000 – $800.000 1 


$800.000 – $960.000 1 


$960.000 – $1.120.000 1 


$1.920.000 – $2.080.000 1 


$2.080.000 – $2.240.000 1 


El ingreso promedio declarado por los hogares postulantes se ubica aproximadamente 


en $1.320.000 mensuales. 


No obstante, este dato debe interpretarse considerando que: 


● La mayoría de los hogares afronta gastos de alquiler. 


● Existen familias sostenidas parcialmente por ayuda económica de familiares. 


● Algunas postulantes carecen de ingresos propios. 


● Se identifican situaciones de desempleo reciente y dependencia de asignaciones sociales 


o cuotas alimentarias. 


 


Condiciones Habitacionales 


● Cinco de las seis postulantes residen en viviendas alquiladas. 


● Predominan las viviendas tipo casa y departamento. 


● Los gastos de alquiler representan una porción significativa de los ingresos familiares en 


la mayoría de los casos. 


●  







Salas Solicitadas 


● Sala Bebés (3 a 12 meses): 62,5% (5 niños/as) 


● Sala 1 año: 12,5% (1 niño/a) 


● Sala 2 años: 12,5% (1 niño/a) 


● Sala 3 años: 12,5% (1 niño/a) 


Esto evidencia una fuerte demanda de vacantes para primera infancia, especialmente 


para bebés menores de un año. 


 


Consideraciones Finales 


La población postulante se caracteriza por estar integrada mayoritariamente por 


estudiantes madres de niñas y niños menores de tres años, con escasas redes de apoyo para el 


cuidado cotidiano y con dificultades para sostener sus trayectorias académicas sin 


acompañamiento institucional. 


Asimismo, se observa una importante presencia de hogares con ingresos bajos o medios-


bajos, elevados costos habitacionales y dependencia de apoyos familiares o prestaciones 


sociales, configurando escenarios en los que el acceso al Jardín Deodoro constituye una 


herramienta estratégica para favorecer la permanencia estudiantil y el ejercicio del derecho al 


cuidado. 
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Listado JARDIN DEODORO 2026 - beneficiarios/as postulaciones tardías


1 Caceres Agustina Belén 41520680 DOBLE Estudiante de Grado/Pregado Facultad de Ciencias Médicas - Escuela de Enfermería
2 Moya Camila Eugenia 33270487 SIMPLE Estudiante de Grado/Pregado Facultad de Filosofía y Humanidades
3 Chabra Nerea Camila 45593236 SIMPLE Estudiante de Grado/Pregado Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño
4 Benavidez Yuliana Anabel 43559900 SIMPLE Estudiante de Grado/Pregado Facultad de Ciencias Médicas - Escuela de Tecnología Médica
5 Vogel Lopez Milena Macarena 46222409 SIMPLE Estudiante de Grado/Pregado Facultad de Psicología
6 Garrafa Rocio Belen 40706504 SIMPLE Estudiante de Grado/Pregado Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales


N APELLIDO NOMBRE DNI BENEFICIO CONDICIÓN EN LA UNC UNIDAD ACADÉMICA
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